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Se publicará en Madrid cuantas veces sea necesario.—Puntos do suscricion: Madrid, en 
la Dirección general de Infantería. Prbcio: cincuenta céntimos de peseta mensuales, 
lo miemo en Madrid que en todo el Reino.—En Cuba y Puerto-Rico, dos pesetas y cin
cuenta céntimos por trimestre.—Filipinas, tres pesetas, también por trimestre.

Dirección general de Infantería,— Organización.— Circular nú
mero 262.—El Coronel del regimiento de Luchaná D. Bernardo del. 
Amo me ha presentado uu proyecto para el establecimiento de nna 
Academia Central en Toledo, destinada á instruir á los educandos de 
música de los Cuerpos.. •

Este p im ecto ha sido objeto de informe por el correspondiente 
negociado de esta Dirección y por la Junta de Jefes de los Cuerpos de 
esta guarnición* y  deseoso yo de conocer el parecer de todos los del 
arma, así como el de los músicos mayores respecto á la parte que les 
atañe en dicho proyecto, he dispuesto insertarlo en el M e m o r ia l  [del 
arma con los informes citados, á fin de que los Jefes de los Cuerpos 
me comuniquen las observaciones que les sugiera su celo y su interés 
en este asunto. ,

Madrid 12 de Julio de 1871.— Córdova. . . .

¡ . . PROYECTO QUE SE CITA.

Los escales 4*écursoé con que é lienta el arma de Infantería para 
sostener las mitóicés de los regimientos y  charangas déTiós batallones 
dé cazadoras’, sóÚ baüisa de que VMÉ. én las diferentes veces qué ha 
dirigido él arinahaya fijado su atención en esté asunto y héchoestu- 
dios para vér desmejoradlas; núachb se debé á su* éñéécia por las va - 
riás cdncesioñ'es qüe ha dispensado á íó s  cuerpos, ya ‘pY.rá dispensar-



í les algunos gastos, ya autorizando para admitir: cierto número de 
jóvenes educandos para evitar el que en los licenrñamientos anuales 
no quedáran las músicas desorganizadas por la  marcha de un buen 
número de sus individuos. Sin embargo, no se ha logrado completa- 
mente remediar el mal y  todos los esfuerzos y  buenos deseos de los 
Jefes de los Cuerpos no son bastantes para vencerla escasez de recur
sos y obtener el número de educaa dos é instrucción que necesitan 
para cubrir anualmente las plazas de los licenciados.— V. E. con su ac
tividad, inteligencia é interés por el arma, llegará sin duda ¿remediar 
las dificultades expuestas, estableciendo una gran Academia de mú
sica en la cual sin gravamen alguno para el presupuesto, adquirirán 
los alumnos la instrucción necesaria para que en muy pocos años se 
hallen las músicas nutridas de! suficiente personal, y tan conveniente
mente instruidos que han de dar gran lucidez al ejérdito. Tu¿os los 
Cuerpos del arma, tienen por lo menos ocho individuos por batallón 
dedicados al aprendizaje de cornetas y  música, los cuáles-sobre no 
podérseles dar esta instrucción, con la constancia que se requiere, 
son un .inconveniente en ellos por su corta edad y dificultades que 
ocasionan su uniforme por la diversidad de tallas; su instrucción es 
mucho más larga que sería en una academia donde se dedicara exclu
sivamente á ella. Los batallones podrían muy bien dar á esta aca
demia por lómenos cuatro individuos los más a propósito como edu- 
candos, ó los haberes de ellos, y que la academia los admitiera dando 
n o tad los  batallones, para que figuraran en revista y  llegarían á 
reunirse muy pronto cuatrocientos educandos que sobre el gran bene
ficio que obtendría la sociedad dando instrucción á estos jóvenes, el 
ejército la  recibía muy grande. Establecido el colegio con está base, 
que lleva en sí recursos propios para v iv ir, resta atender y  ¡tratar la 
cuestión de profesores, disciplina y  policía de los individuos. Sar? 
genios hay en ’la reserva y  supernumerarios en ios Cuerpos, de los; 
cueles se nombrarían ios necesaiios para, subordinación y  policía; en 
los mismos alumnos, los ha de haber con suficiente edad, personal, 
instrucción y  carácter para -desempeñar entre olios ¿mismos .las fun
ciones de cabo. Varios son los músicos mayores retirados con algún 
sueldo que ofreciéndoseles una gratificación mensual, se presentarían 
á e^ámen para obtener las.ocho plazas de profesores que á su or
ganización debe constar, .pudiepdo quedar estas rédqp^ijas á cuatro,, 
cuando tengan alumnos que .pui dan.servir de Ayudante.- , jpebe inan- 
d&rse á la academia cuatro ó seis sargentos ó cabos de. cprnetas, parp 
educar en este instrumento á lo3,que ingresen exclusiyaxrxentq. parp- 
dedicarse á él, y  ráios que no , pediendo continuar en la mú,sipa PPr,ia‘) ^ :
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de capacidad podrán ser muy buenos cornetas, tanto más cuanto por 
el nuevo sistema de estas es muy conveniente algunos conocimientos 
de música/que también podría dárseles á esta clase educada en el
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mismo colegio. Un.subdirector de colegio que reúna las condiciones 
necesarias, es indispensable á' esta organización, cuyo cargo puede 
desempeñar un Jefe retirado, que podría obtener uñ sobresueldo de 
doscientas cincuenta pesetas,'que con ciento ó ciento veinte y cinco 
mensuales que se darían á cada músico mayor de los ocho que se in
dican, forma un total de mil cincuenta pesetas' mensuales. Para cu^ 
brir este gasto puede imponerse en primer lugar á los sesenta y cua
tro músicos mayores que existen colocados, por el beneficio que reci
ben de desposeerse de la educación diaria délos alumnos que hoy tie
nen y por el interés que deben tener en el mejoramiento de las músi- 
sicas y protección que recibe el arte, se les impondrá ó satisfará un 
cargo de treinta reales mensuales, que hacen cuatrocientas ochenta 
pesetas, y soJonos resta que cubrir quinientas pesetas, que sufriendo 
cada batallón otro cargo mensual de solo treinta reales mensuales, 
aun nos resulta umsobrante mensual de setecientos veinte reales que 
puede aplicarse á gratificaciones de los alumnos que más se distingan 
por su conducta y adelantos en el arte. A muchos más detalles pudie
ra descenderse sobre organización, gobierno interior, instrucción y  
sobre admisión por los Cuerpos, y por la Academia de alumnos, todos 
ellos para justificar más y  más las grandes ventajas que ha de recibir 
el ejército con este colegio/ dél cual anualmente han de salir un nú
mero de jóvenes músicos perfectamente instruidos que alimentarán 
las músicas y estas llegarán á tener su perfecto ^estado de lucidez; 
pero V. E. cori su álto criterio, dará forma á este pensamiento. Como 
en Toledo’ ha de: procedérse á la  formación de otró colegió donde re
ciban educación los hijos huérfanos de mitares, nosolo de la  clase de 
Jefes y Oficiales sitio los de las clases dé tropa , de esté colegio podrán 
también sálir para el de música aquellos que voluntariamente lo de
seen y los qúe no teniendo* capacidad para superior educación, pueda 
enseñárseles 'la  música, con la cuál tendrán su ‘porvenir. El instruí 
mental necesario para el colegio ó academia de música, séproporcio- 
nará, por los ¿Cuerpos apara dos individuos que en él tengan, como en 
da actualidad se hace para los educandos. ■ » i : ¿nu-. . ::

* i  I  i  I :  • i .  • * )  1 '  • .  ‘  • . ■ ’  r -  :  ; ;  ; :  1 :  ' .  .  '  '  ' i  < ‘  :  í  I  ' :  ‘  ‘  ;

>1 > y. IKFQRME P PL . NEGOGfARQ •
Excmo Sr.: Lá creación de una Academia de música, destinada á la 

educación-de los alumnos llamados'á nutrir las bandas dé los Cuerpos 
no podría menos de ser beneficiosa, y  producir muy buenos resulta-



dos. La dificultad de'obtener educandos con la aptitud necesaria en los 
momentos de los licénciamientos periódicos, la lenta instrucción que 
reciben en los Cuerpos, el embarazo que producen y los inconvenien
tes de todo género que se suscitan por su falta de idoneidad ó de apli
cación, aconseja la ereacion de un centro donde los alumnos volunta- 
tarios para las músicas de I03 cuerpos reciban la instrucción, tanto 
musical ionio militar con que puedan desde luego ingresar en los 
Cuerpos, prestando utilidad y  contribuyendo al brillo y buen estado, 
de sus bandas de música. Esta clase de proyectos, en el estado actual 
del Erario suele estrellarse en la falta de recursos con que hacer 
frente & sus nec.sidades; pero en el de que se trata, no hay para qué 
apelar eu manera alguna al Tesoro público y puede llevarse á cabo 
con los recursos mismos del arma. Respecto á los alumnos, siendo 
parte integrante de la fuerza reglamentaria de los batallones se lea 
acreditar.a su haber por los mismos, asi como las gratificaciones cor
respondientes á las primeras puestas, prendas mayores y  Entreteni
miento y por lo mismo su subsistencia no implicaría, aumento de 
gasto en concepto alguno. Siendo dos educandos por batallón los que 
se admitiesen en la academia, ascendería su número á doscientos cua
tro, para el cual puede calcularse el personal siguiente:

Un espitan de laclase de reemplazo Jefe de la academia con el 
sueldo entero, abonándosele la mitad por cuenta del establecimiento* 
Cinco sargentos primeros de los que hoy figuran en las comisiones de 
reserva, el mas antiguo, encargado de la documentación y los cuatro 
restantes al frente de cada una de las cuatro secciones, en que se di- 
v id ieia  el número total de alumnos. Cinco cabos primeros, uno para 
cada sección y un furriel, en cuyo cargo deberían tui nar todos, púa— 
tro cabos segundos nombrados de los mismos alumnos, sin otras ven
tajas que la exención del servicio mecánico, y el uso de ios galones,., 
por el tiempo que pertenezcan á la-academia. Cuatro soldados orde
nanzas de la clase de reenganchados. El personal de profesores podía 
componerse de un Director y  cuatro músicos mayores de la clase de 
retirados del arma. i {

El Director sería precisamente el mas antiguo y  tendría ^ g r a t i 
ficación, sobre su sueldo de retiro, de 125 pesetas mensuales y ?los 
músicos mayores restantes ó profesores la de ciento. El régimen de- 
esta Academia sería exclusivamente militar y basado en la ordenanza, 
y  en las instrucciones que rigen para los cuerpos; sin*embargQ, en la 
parte que difiere de estos por su carácter especial, convendría la re
dacción de un pequeño reglamento concerniente á las funciones del 
personal empleado en el y  á la distribución de horas en que deben ah
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temar los actos militares con la enseñanza. Este reglamento debe ser 
propuesto por é l Capitán encargado, de acuerdo con el director de la 
enseñanza. Respecto al instrumental, la existencia del que está clasi
ficado de útil en las cotniúohes de reserva, es la siguiente:

En Valencia, dos bombardones.
En Búrgos, nueve cajas de guerra, y  diez y  ocho cornetas.
En Barcelona, veinte y nueve cornetas.
En Valladolid, un bombardon, un boinbardino, dos trompas, un 

trombón, veinte y  seis cajas de*guerra, veinte y  cuatro cornetas y una 
bastuba.

En la Coruña, seis bombardinos, cinco fiscornos, dos trombas, cua
tro trompas, dos trombinos, seis trombones, setenta y cuatro cajas de 
guerra y cuarenta y seis cornetas.

En Cartajena, quince cajas de guerra y  un helicón.
En Ciudad-Rodrigo, un fiscorno, dós cornetines y dos trombones.
En Tarragona, uua corneta.
Este instrumental sería insuficiente, pero conio hay un número 

bastante considerable clasificado de inútil y que podría recomponerse 
ó aprovecharse de él muchas piezas, convendría reunirlo en esta Di
rección, para lo cual dará las órdenes convenientes e l 6.° Negociado. 
De todos modos esta existencia disminuiría considerablemente el gas
to que en este concepto es inprescindible para el planteamiento de la 
enseñanza y  que podria, una vez conocido por propuesta del Jefe de 
la academia, distribuirse entre le s fondos de loiísíca de todos los cuer
pos. Para subvenir á los gastos de las gratificaciones señaladas al Ca
pitán Jefe de la'academia y á los ‘Profesores, propone el Coronel don 
Bernardo de! Aríio qué los 61 músicos mayores de los cuerpos dé! arma 
satisfagan el cargo de 30 rs.7 ¿mensual es por el beneficio, que reciben 
delibrarles de la educa don diaria de los alumnos y como .mas direc
tamente interesados en tener músicos instruidos é idóneos, contribu
yendo además cada batallón con el cargo de otros 30,rs. mensuales, lo 
cual daría en el presupuesto de la academia el resultado que se de— 
 ̂muestra á continuación. ,

"» -V i ; : -i .

• í': ' GASTOS ANUALES.
■■i:y» ‘ . * j. *t . j * n ;• ! • *. • > . • : ' . • ■ -

Gratificacion dél X3a )̂itan Jefe de la  Academ ia.. 6.000 Reales.
Idem del Director de la enseñanza.. . . . . . . 5. . ; 6.000
‘Idem de cuatro Prótfesóres á 400 reales al nabs.. • 19.200

'Std , r »• v  . ■ «• f  ; ■ "|;'í 1
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INGRESOS ANUALES.

Por el descuento mensual de 30 reales á 61 mú
sicos mayores...................................................  21.960

Por el cargo mensual al fondo de música de los
cuerpos de 60 reales......................   43.920

Total..................................  65.880 65.880.

Diferencia á favor de la Academia en cada año. 34.680

Cantidad exorbitante para las atenciones de la Academia y que 
puede por lo tanto reducirse bien suprimiendo el descuento de los 
músicos mayores, bien dejando en la mitad el cargo de los cuerpos, 
pues en uno y  otro caso, resulta un sobrante de doce á trece mil rea
les al año, que debe conceptuarse suficiente para recomposiciones de 
instrumentos, compra de papel de música y  adquisición del material 
mas indispensable. Sobre estas bases descansa el proyector presentado 
por el Coronel del Amo, que el Negociado ha ampliado algún tanto, 
ordenándolo y  haciendo en el personal la  reforma que es consiguien
te al número de alumnos indicado por V. E. y que es la causa de la 
exorbitante diferencia entre los ingresos y  los gastos. V. E. có'n pre
sencia de los datos consignados en esta nota resolverá lo que estime 
más conveniente y encaso de merecer su superior aprobación el pro
yecto, se pedirá á Guerra la competente autorización espohiehdo las 
razones en que se funda y  las bases generales de su realización »

INFORME

DE LA JUNTA DE JEFES DE LOS CUERPOS.

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo  decretado por V. E. se reu
nieron en el dia de la fecha en la secretaría de esta Dirección y  bajo 
la  presidencia del Excmo. Sr. Brigadier Secretario, los Jefes principa
les de los Cuerpos de esta guarnición. Coronel del regimiento del Rey 
D. Agustín Oviedo; del de Luchana, D. Bernardo del Amo; del de Can- 
tábria, D. Cipriano Carmona; Teniente Coronel primer Jefe de Caza
dores de Madrid, D. Serafín Donderis; del de Cazadores de Barcelo
na, D. Alfonso Cortijo; del de Figueras, D. José Navarro; del de 
Arapiles. D. Juan Otal; y  del de Béjar, D. Enrique Marti, á quie
nes dicho excelentísimo señor espuso el objeto de lá Junta, y  ha
biendo leído el Coronel de Luchana la memoria que dirigió á V. E. so
bre la creación de un centro de educación é instrucción musical



para los educandos de los batallones, así como el proyecto que en 
c o dsonancia' con las bases de dicha .medida formuló en cabeza de 
este espediente el Negociado de Organización, la Junta, después de 
discutir detenidamente las bases del proyecto, convino en que el pen
samiento era aceptable y de posible realización si bien en los límites 
á que estaba circunscrito1, no reportaría todas las ventajas que de é l 
se esperaban, ni eximiría de los inconvenientes que hoy se tocan en 
lo cuerpos con la admisión de los educandos y su instrucción por los 
músicos mayores, siendo por lo tanto de Opinión, que se aplazase el 
ponerlo en planta hasta que se viesen los resultados del establecimien
to de huérfanos en Toledo, con el cual podía estar este otro proyecto 
en estrecha relación y enlace, puesto que no estará escluida la  música 
de la educación de dichos huérfanos y podrá en este concepto dársele 
mayor ensanche con la admisión de los educandos de los cuerpos sobre 
bases especiales y en local separado, pero dependiendo su instrucción 
de los proyectos afectos á los huérfanos, con,lo cual acaSo se conse- 
guiria llegar lenta y  gradualmente á la  completa realización y  desar" 
rollo del proyecto de que se trata.— Formulada, en esta forma la opi 
nión de la Junta, convino ésta por acuerdo unánime en someterla á 
la resolución de V. E. cuya esperiencia y. rectp criterio decidirán sin 
embargo lo mas conveniente y  beneficioso para el arma, firmando al 
pié los señores que la componen con el Excmo. Sr. Brigadier Presiden
te .—Madrid 27 de Junio de 1871.— Excmo. Sr.:—Enrique Marti.— Se
rafín Donderis.— José Navarro.— Alfonso Cortijo.—Juan Ignacio Otal. 
— Cipriano Carmona.-^Bernardo del Amo,— Agustín de Ovieclo.—Feli
pe Gutiérrez.» ’

Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.^Circular (nú
mero 263.— Por Real órden de primero 4e l mes actual, se ha servido 
S. M. el Rey promover por antigüedad á Capitanes con destino-á los 
Cuerpos que se espresan en la adjunta relación, á, los tres 1 ementes 
del arma contenidos en la misma. 1 &&&*■«

Lo digo á V .....para su conocimiento, noticia y  satisfacción de los
interesados qti'e depéridán del Cuerpo de su mando, y á fin de (que el 
alta y baja respectiva tenga* lugar en la revísta de Comisario ,del 
próximo mes dé Agosto. Diós guarde á V ..... mochos años. Madrid 14 
de Junio de Í871.—Córdova.
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PROCEDENCIA. NOMBRES.
.. ■ * j . . :

Cuerpos á’que son destinado»

Albuera....... D Manuel LoDez v  Veíra .. . . . . . . . Castilla, núm. 16.
Soria............. D. Francisco Puértolas y  Buisan.. Málaga, núm. 40.
Toledo. . . . . . D. José Martínez A ledo................. Málaga, núm. 40.



ORGANIZACION.
El Coronel primer Jefe del batallón cazadores de Barbastro nú* 

mero 4 en oficio de 30 de Junio último participa e l adelanto y mejoras 
'introducidas en los ranchos de su batallón. S. E. que vé siempre coa 
el mayor agrado cuanto conduce á mejorar la alimentación del sol
dado ha dispuesto se publique en el M emorial del arma dicha comuni
cación así como la contestación que le ha merecido.

Comunicación que se cita. _

«Excmo. Sr.: Estudiada con la  atención y  detenimiento que se me
rece la razonada memoria referente al importante asunto de ranchos 
del Coronel del regimiento infantería de Burgos, D. Manuel Sala
manca, publicada en el número 18 (2 .a época) del M e m o r ia l  ds In
f a n t e r ía , y recomendada eficazmente por V. tí. en su atenta comuni
cación del 11 de) mes próximo pasado, he tenido ocasión de ver ins
pirándome en las ideas que en ella abundan y  especial cuidado que 
tengo en conseguir el mayor número posible de mejoras en este asun
to ventajosos resultados, contribuyendo notablemente para realizarlo 
e l interés qne anima á los Sres. Capitanes, y  el no existir la princi
pal dificultad que como dice muy bien el autor de la mencionada me
moria, estriba en el entorpecimiento ocasionado por la falta de cos
tumbre para graduar la cantidad de cada artículo, á fin de que la co
mida sea suficiente y  proporcionada al número de plazas, por la sen
cilla razón de que este cuerpo fué mandado por el expresado Coronel, 
y  aquí fué donde dió principio áesta clase de ensayos, conservándose 
en las libretas de aquella épeca modelos de las papeletas dónele cons
tan la cantidad que corresponde á cada plaza de jós diferentes ar
tículos que se compone el rancho. Deseoso deque V. E vea los ade
lantos conseguidos en este batallón, tengo el honor de remitirle ad
junto copia exacta de las diferentes comidas que tonm la tropa, copian
do por no ser prolijo las papeletas de una compañía en los siete dias de 
la semana, con el objeto de que V. E. pueda ver por estas notas la can
tidad y diferentes clases de que se compone. Llan o á Y. E; la atención 
sobre que algunas compañías no sé si n otivado por el esqesivo calor 
que hace ó porque la calidad de los vinos que §e expenden en esta no 
es buena, han solicitado de sus Capitanes se ío supriman invirtiendo 
su importe en tocino para el rancho de la mañana, a cuya expontánea 
petición he accedido desde luego. Sin embargo dé esto no cesaré en el 
propósito que me anima impulsado por el interés de V r E. y  deseos que 
abrigo de conseguir mejores y mayor número de ventajas, de poner 
cuantos medios estén á mi alcance para perfeccionar en lo posible la 
alin entacion del soldado, dedicándome con constancia y laboriosidad 
basta agotar toda clase de recursos á fin de obtener buenos resultados.
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2.a COMPAÑÍA.
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' r  CONTESTACION.

Z z ~
Enterado del escrito de V. S. dé fecha 30 del mes anterior referen

te á las comidas dadas en una semana á la  tropa de ese batallón de su 
mando conforme al plan del Coronel del regimiento de Bñrgos, le ma
nifiesto que he visto con satisfacción los buenós resultados obtenidos 
en los ranchos y  doy A V. S; las gracias por el celo é interés que de
muestra en asunto tan importante como es la  alimentación del solda
do; esperando que en lo sucesivo, una vez bien impuestas las clases 
inferiores en los detalles de la confección de los ranchos y  bajo tan 
acertadas disposiciones de V. 3. llegarán á colocarse á la altura délos 
primeros del arma, debiendo con preferencia ponerse especial cuidado 
en que la variedad introducida no perjudique á las condiciones de nu
trición y  de abundancia, que son las mas interesantes al objeto espré  ̂
sado. Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 8 de Julio de 1871.— 
CÓRDOVA.

4.° NEGOCIADO.
Los Sres. Coroneles de los regimientos y  primeros Jefes, de los ba

tallones de cazadores y  Comandantes de las Comisiones de Reserva se 
servirán manifestar si en los suyos respectivos ha servido ó sirve el sol
dado Gregorio Jiménez y  Porras.

G EO G R AFÍA  P A R A  LOS N IÑ O S .
i

POR EL DOCTOR

D. A. F. VALLIN Y BUS TILLO.


